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Guayaquil, 19 de diciembre de 2025 

 
OF-TC-GYE-LEG-2025-029 

 
Señor 
Alex Frederick Bourne Conforme 
Ciudad.-  
 

Referencia.- Respuesta a solicitud de rectificación por difusión de información 

inexacta y vulneración de presunción de inocencia. 

 
De mi consideración:  
 
En atención a su Oficio S/N que fue recibido por mi representada el 18 de diciembre de 

2025 a las 9h47, mediante el cual señala: “(…) solicito de manera expresa: 1. Que TC 

Televisión emita una RECTIFICACIÓN PÚBLICA, clara, expresa y verificable, en 

el mismo espacio informativo, franja horaria y con similar alcance al reporte original, 

aclarando que el señor Alex Frederick Bourne Conforme fue ABSUELTO y que no 

mantiene responsabilidad alguna. 2. Que se precise que la información difundida no 

reflejaba el estado real del proceso judicial  y que mi vinculación de “extorsionador” 

fue incorrecta. 3. Que, de existir publicaciones digitales, videos, notas o réplicas del 

reportaje en plataformas de TC Televisión o redes sociales, estas sean corregidas, 

retiradas o acompañadas de la respectiva aclaración (…)”, tengo a bien indicar lo 
siguiente:  
 
De la revisión de nota periodística y sin perjuicio de que la nota periodística fue contrastada 
con fuentes oficiales, TC TELEVISIÓN respetuoso de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, garantizando el derecho a la presunción de inocencia, así como las normas de la 
Ley Orgánica de Comunicación –LOC- y su respectivo reglamento; se procederá a otorgarle 
a Usted el derecho a la rectificación respecto de la nota transmitida, la misma que se realizará 
el día de hoy en la tercera emisión del programa “EL NOTICIERO”.  
 
Sin ningún otro particular, me suscribo.  
 

 
 
ABG. SUEANNY ALEJANDRA BASANTES QUISHPE  
PROCURADORA JUDICIAL 
CADENA ECUATORIANA DE TELEVISIÓN C.A. CANAL 10 (C.E.T.V.)  
 

Sueanny Alejandra 
Basantes Quishpe


